
A L CALOIA

Mun¡c¡palidad Distr¡tal

Mariano Melgar
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO ltD - 2025-MDMM.

El Expediente N"5386-2025 de fecha 26 de marzo de 2025, Expediente N'5934-2025
de fecha 03 de abril de 2025, lnforme N" 102-2025-GDS-MDMM de fecha 04 de abril
de 2025, Acla N' 002-2025-GM de fecha 07 de abril de 2025, Dictamen Legal N" 086-
2O2S-OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Jurídica de fecha 10 de abril
de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Const¡tución Polít¡ca del Perú,
mod¡ficado por la Ley de Reforma de la Const¡tución Política del Perú, Ley N" 30305,
concordante con el Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de
I\ilunicipal¡dades; las municipalidades provinciales y distr¡tales son órganos de
gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia.

Que, mediante lnforme N' '102-2025-GDS-MDIvltrtl de fecha 10 de abril de
2025, la Gerenc¡a de Desarrollo Social sol¡cita a la Gerenc¡a Municipal que la
Comisión de condecoraciones de la Municipalidad de Mariano Melgar se reúna para

evaluar la solicitud presentada por la señora Ar¡ela Téllez Martell que sol¡c¡ta el
reconocimiento de su señor padre JULIO PASCUAL TELLEZ ARGUELLES, quien
está próximo a cumpl¡r 100 años de edad y manifiesla que es un vecino notable en
tanto fue promotor de la creación del Parque "Navidad del Niño" ubicado en el cruce
de las aven¡das Sepúlveda con Simón Bolívar y la calle Madre de Dios hace más de
35 años junto con el vecino Manuel Montenegro-ya fal¡ec¡do-conslruyendo el

mencionado parque con sus propios recursos e incluso ha dado desayunos
navideños a los niños pobres de la localidad , por lo que de ahí deriva el nombre del
parque.

Que, mediante Acta N" 002-2025-GIvl de fecha 07 de abril de 2025, la
Com¡sión de Condecorac¡ones de la Municipalidad de lVlariano fiilelgar evalúa y
aprueba que se olorgue un reconoc¡miento, un D¡ploma de Honor conforme la

Ordenanza N' 756-MDI\illú que aprueba Reglamento de condecorac¡ones de la
ent¡dad.

Que, en mérito a lo señalado, la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar,

con las atribuc¡ones que le otorga la Ley Orgánica de Municipal¡dades, cons¡dera
pertinente extender el reconoc¡m¡ento y felicitación a DON JULIO PASCUAL TELLEZ
ARGUELLES declarándolo vec¡no notable por su loable accionar, compromiso y

aporte al desarrollo del distrito de Mar¡ano Melgar en beneficio de la colectividad de

Mariano Melgar

Que, es política ¡nslitucional de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar
expresar un merecido reconocim¡ento de dist¡nguidas personalidades, ¡nstituc¡ones
que destacan por tan loable esfuerzo y logros obtenidos, que contribuyen al

desarrollo de nuestro distrito.
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Mun¡c¡palidad Distr¡tal

Mar¡ano Melgar

Que, de conformidad al inciso 6 del artículo 20" de la Ley No 27972 Orgánica
de Municipalidades, corresponde que el mencionado reconocimiento a los docentes
sea a través de resolución de alcaldía, toda vez que es atribución del alcalde dictar
decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas y en
concordancia con el arlículo 43'de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades que señala
que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; motivo por el cual la Of¡c¡na General de Asesoría Jurídica emite su
Diclamen Legal N' " 086-202s-OGAJ-MDMM por el que concluye que debe felicitarse
y reconocerse a DON JULIO PASCUAL TELLEZ ARGUELLES declarándolo vecino
notable por su loable accionar, comprom¡so y aporte al desarrollo del d¡strito de
Mariano Melgar en beneficio de la colectiv¡dad de Mariano Melgar

Que, por lo antes mencionado y estando a las facultades confer¡das por el
ArtÍculo 20'¡nciso 6) de la Ley N' 27972,Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:
ÁÉffieno.- REcoNocER y FELrcrrAR a DoN pASCUAL TELLEZ
ARGUELLES declarándolo vecino notable por su loable accionar, compromiso y
aporte al desarrollo del d¡str¡to de Mariano Melgar en beneficio de la colectiv¡dad de
Mariano Melgar

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano
y Gestión Documentaria la notificación de la presente, y a la Oficina de l\ilodernización
y Tecnologías de lnformación y Comunicación su publicac¡ón en el PORTAL WEB
de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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